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ANEXO III-1 

TEMARIO DE LA ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE LA UAM 

I. Organización pública. 

1. La Constitución Española de 1978 (I): Estructura. Título Preliminar. Título I: De los derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión. 

2. La Constitución Española de 1978 (II): Título II: De la Corona. Título III: De las Cortes Generales. Título IX: 

El Tribunal Constitucional. Título X: La reforma de la Constitución.  

3. La Constitución Española de 1978 (III): Título IV: Del Gobierno y de la Administración. Título V: De las 

relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI: Del Poder Judicial. La organización judicial 

española. 

4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Órganos administrativos de las 

Administraciones Públicas: competencia, abstención y recusación. Principio de la potestad sancionadora. La 

Administración General del Estado: organización administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Los 

órganos territoriales. 

5. La organización de la Unión Europea: el Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión 

Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 

Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones Públicas.  

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 

Los actos administrativos: requisitos, eficacia, nulidad y anulabilidad. Disposiciones sobre el procedimiento 

administrativo común. 

8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(III): Revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos: concepto y clases. 

9. El presupuesto del Estado en España: contenido, elaboración y estructura. Fases del ciclo presupuestario. El 

Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid: contenido y características de los créditos, 

modificaciones presupuestarias. 

10. Políticas de igualdad de género, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: políticas públicas para la igualdad. Principio de igualdad en el empleo público. 

II. Actividad administrativa y ofimática. 

11. Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios de información administrativa y 

atención al ciudadano. Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 

General del Estado. 

12. Registro Electrónico de la Universidad Autónoma de Madrid. Sede Electrónica de la Universidad Autónoma 

de Madrid. 

13. Principales funciones y utilidades de los Procesadores de texto y Hojas de cálculo: Word y Excel (versión 

Microsoft Office Professional 2016) 

14. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, 

responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 

 

III. Actividad Universitaria 

15. Ley Orgánica de Universidades (I): Funciones y autonomía de las Universidades. Naturaleza, creación, 

reconocimiento y régimen jurídico. Estructura de las Universidades. Del gobierno y representación de las 

Universidades. Coordinación, cooperación y colaboración universitaria. Evaluación y acreditación. 

16. Ley Orgánica de Universidades (II): Enseñanzas y títulos. Investigación y transferencia del conocimiento en 

la Universidad. De los estudiantes, del Profesorado y del personal de administración y servicios. Régimen 

económico y financiero. El Espacio Europeo de Enseñanza Superior. La extensión universitaria. 

17. Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (I): Naturaleza, funciones, principios rectores y 

competencias de la UAM. Estructura de la Universidad Autónoma de Madrid. Órganos de Gobierno, 

representación y administración. Elección y revocación de órganos de gobierno, representación y 

administración. Defensor del Universitario. La comunidad universitaria. 
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18. Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (II): Del estudio y la investigación en la universidad. De la 

evaluación en la UAM. Servicios universitarios. Régimen económico y financiero. Régimen jurídico y 

administrativo. Clases y régimen jurídico del personal al servicio de la Universidad Autónoma de Madrid. 

19. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidades. Ingreso en Cuerpos o 

Escalas de funcionarios. Provisión de puestos de trabajo. Promoción interna. 

20. Marco normativo para el acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de las 

universidades públicas. 

21. Marco de desarrollo de las enseñanzas universitarias oficiales de grado y de master. Ordenación según su 

normativa. Ordenación de las enseñanzas oficiales de doctorado. Normativa de máster y doctorado en la 

Universidad Autónoma de Madrid. Régimen jurídico para la expedición de títulos oficiales Universitarios y 

del Suplemento Europeo al Título. Sistema Europeo de Créditos (ECTS). Sistema de calificaciones en las 

titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en territorio nacional. 

22. Precios Públicos de estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica 

en las universidades de la Comunidad de Madrid. Régimen de exenciones, bonificaciones y reducciones. Su 

aplicación dentro del marco de la Universidad Autónoma de Madrid: especificidades en cuanto a su aplicación. 

23. Universidad Autónoma de Madrid. Normativa de evaluación académica. Adaptación, reconocimiento y 

transferencia de créditos. El reconocimiento de créditos por actividades universitarias culturales, deportivas, 

de representación estudiantil, solidarias y de cooperación para estudios de Grado. Reconocimiento por 

acreditación profesional. Tribunal de compensación. Régimen de Permanencia de la UAM. 

 

 

 

 

 

 


